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IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENpmNTE sedetanadeördenainiento
Urb, Carcelén - 622470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR:\CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PIGUABE PAREDES BLANCA MARIA
2.- Cedula de identidad: 0601662109

Lugar y fecha de nacimiento:TUMBURAHUA, 18 DICIEMBRE 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: BACHILLER
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 13 N° Lote 11 Superficie Censo: 214 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si vive en Unión Libre,documento que respaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoëvento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadola sèiitencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadö del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÑcoiÑ¢rebe que el solicitanteno
es propietario de öfro u òtt bienes raíces dentro del
Distrito MÓtropolitandGQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONESy
DOCUMENTACION ÖÔMPLETA-SOCIOFUNDADOR-LOTE EN RIESGO CONSTRUCCION
DERROCADOPOR EL MUNICIPIO

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registr do ßòr.

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
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RESA METROSOI ÏTANA DE ÃLCANTARILLADO Y AGUA POTABLE E QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051124629 FECKA 16/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051104361

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una '

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. goggs Nieto_Terán en su calidad
'de "GERENTE COMERCIAL" parte que, en lo posterior se le reconocerá como

"IA EMAAPG" y, por otra ei señor (a) PIGUABE PAREDES BLANCA MA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601662109 y/o RUC

,

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051124629 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(x), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 6 LT 486
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mhz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52906854 14 52 36 25 1700 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

Täš Iebturas de medidores,þor lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar -las instalaciones -defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sii cgåto adicional,siempre y buando los mismos-
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de.Reclamos)
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del .

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por. cobro excesivo del valor real del con-

sumo.por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i)-A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRORIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servibio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIGNES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia,..a las prohibiciones establecidas, darâ lugar a la Empre-

sa a sancionar 26 coäžLimidad con el Reglamento vigente, sin äij'uicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente..

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- .El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSIONDEL SERVICIO.-9.01.- LAEMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos,.ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del saministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en t o u contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Metr olitano,el 16/11/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051116 179 55477 0051104361
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ËMAÁP-QT40170
Impresa Metropolitana de.Alcantarillado y Agua Potable .

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTAELE DE QUITO

MUMERO DE S LICITUD 0040835004 , FECHA 27/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040820170

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
=LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PiME PARËDËS BLANCA ËA
portador(a) de lá cédula de ciudadania No 0601662109 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. :

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040835004 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO VLT .608"

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUREA: OEGEŒO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
- terior,1a EMAAP-Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio

de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52906854 14 52 36 . ,,.- 0 1 Domestico Normal

7> IToo
TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

,

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O. -4
. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
-4>-)-A-ent-regar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) Ë repara iŠŠnftailä iõÈë défáctü6sas ue impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente, sin osto adicional, siempre y Êuando los mismos
obedezcan a aausas imputables å la'EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados poi servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar-crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre_la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Cons,titución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia,y a las prohibicionen establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
'nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECE.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPERSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP--O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
- ticularmente de este contrato; -

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTRGílERSIAS.-1Gmül.- En caso de surgir conüroversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 27/08/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040827 099 60997 76,600 0040820170

Capitâl
Iberoamericana Primer
delaCultura mmo

2004 laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225alŽ501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EMPRESA· An10deAgosbE1-24yAv.l.asCasm¾.UC.:79095Ñ88100ÙCONTRBUYBí1EESPECIAI./¾0CO#No.5368 EMPRESA i todGig2Ei Pv.LasCam.R.UC.:UB53881001/CONTABfmEESPECIN./ŒS0ŒC1No5368
'ELECTRICA * ' *

-- ELECTRICA e =

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-0247298

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-0247298

u rizhaacióanSRim11d 230212133 N . de Control: 123767903-96 ál a
haa

a n
ro11d078 2133 No. de Control: 123767903-96

V lor a pagar: 9.15 alor a pagar: 9.15

11/02/2010 NMEDIATO 11/02/2010 EDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1237679 - 0 | PIGUABE PAREDES BLANCA MARIA SUMINISTRO: | 1237679 - 0 | PIGUABE PAREDES BLANCA MARIA

Cèdula I R.U.C.: 060166210-9 11/02/2010 Cédula I R.U.C.: I 060466210-9 11/02/2010

Dirección serviclo: CALLE 6 27 319 PB CALLE 11 LA CAMPINA D ATUCUCO Dirección servicio: CALLE 6 27 319 PB CALLE 11 LA CAMPINA D ATUCUCO
Dirección notificación: DorniCÍlio Dirección notificación: Domicilio
Plan/GeoËódigo: 24 20-52-430-2405 Plan/Geocódigo: 24 20-52-430-2405
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor:- 434393-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.31
Desde:12/01/2010 Hasta: 10/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Va <nes VALOR FACTURABLE: , 3.66 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.68

Qes ActuaL...ADtRTIor _CQasurno!Unid CCMURCIALIZACÌÖià 1.41 SALDOANTERJOR(1) 4.34
Energia 45,?.03 4595 54tK¾h 68 SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 INTERESMORA 0.01
07nOO-22h00 0 SUBSID.TARI.DIG,ELEC - 0.02 C VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: co
ËŽli0007hdO O COMPENS .RAC.ENERG. - 0.14 -- -
Reactiva r D l.V.A.(0¾) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 6.43
Demanda Cliente KW 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
MaxÍrila 3Ñ 0 TOTAL SERVICÍO ELEC RÏCO (1): 2.72
Maxima en pjco

a ión p r c

namiento0
Su aho on a Tsariefade

Valor se
OTM. PA R

2.72M 2BQgde.14 USD7- - 0.73 tros valores a pagar (2): 6.43

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ---

6 CONCEPTO VALOR
consumos . A RÈT N 1°Ã:e 0.00 +

.. ..

--

-£-- þÿ& Pagarhasta: INMEDIATO
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELL CANCELADO,NOTIENEVALOR



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INÅEPEÑDENTE seuetartademãeñamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: CAMPIÑA -

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PIGUABE LINOALFONSOALEJANDRO
2.- Cedula de identidad: 1300683891
3.- Lugar y fecha de nacimiento:MANABI, 12 DICIEMBRE1937

. Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AUX ENFERMERIA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 13 N° Lote 12 Superficie Censo: 261 m ' '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca os
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde'‡al situación.
d) Copia del certificadode votación en el únimo everitoelectoral;
e) Original o copia de el o los documentos qúe aarediten el origen

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase ditorciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizado del Regis rador de la Propiedad

del cantón Quito qu co'rrigruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropoli áhoÈÙuÍto,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIOltÇOMPLETA-SOCIOFUNDADOR-LOTE EN RIESGO CONSTRUCCION
DERROCADOPOR EL'MUNICIPIO

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FCtO-VIDALTM,

. COMFROMMIEDEDEFDSITOSINLIBRETA

. GFICINA.:QUITO- NATRIZ
. FECHA...:2Öie-06-1415:21:21 (CLIENTE)
. CLIEMIE.:(002296)COMITEFROPE3¯PASATulllHO
. CŒ¾fA.#:3 01002296- AlmCS A LAVISTA

CTIVO | 12.00
1. '

.. .Ñ/ 0,00' Ûfg 0.00
CHO. .: 0.00o

TOTALDEL . TO: 12.00
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CØMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "KI'UCUCno"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MlÑISTERIAL No C2935 DI' NÒVIEMBRE DE 1994

. . TrabefaneTo juntos por.el ©Tesarrollo Conmnitago

CERTI CADO No Quito,5. Àe oct ulare de 20f70

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE Mt]NICIPIO METROPOLITANO DE .

111TO, el dia 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
ak Atueucho certifica la posesión del s1guienic predio:

L- MillCAClÔN DEL PREDIO

As tÄmÏŒtÜŒÊoA ËuÃo Ìav aÏasÏral 4Ž60Ž
Sector LA CAMPIÑA Manzana Nro 17
Colle 5 Lote Nro 02
Entre: Calle 5 y_Calle Casa Nro 319
Area de terreno 253n m2 Area de construcción 68 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certiilca que el grupo familiar constituido por:

Señor PIGUABE LINO ALFONSO 6.1 1 0Ü
Señora PAREDES MONTUFAR LIlÏ C.) 60(

Son posesionarios del mencionado lyte'dè torreno

Presideni Secretaria -C Tesafero

CERTIICO PQR. BRTE DËIi COMITE ¿PR MEJORAS DE ATUCUC
CUCHO QUE ES IEL COPiIA DEL 'ORIGINAL.
Qyito, ' 13 de ocubre del 2000

BANCO DEL PICHINCH
Depósito
Cuentas Corrientes

.

Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH

Moneda....: USD
Oficina...: LAPRENSA
Cajero....: VEPAVON-

Fecha.....: 05/10/00 05:03:59 p.m.
Control...: Sec-115, Corriente, En Línea



EMAAP-QQUITO
MeropolmdeMeada ey AguaRMNe NcMaMekapoluna

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051124630 FECHA 16/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051104362

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABI.E ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPOn y, por otra el señor (a) PIGUABE LINO ALFONSO ALEJ
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1300683891 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01,- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051124630 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para elyinmueble
de su propiedad, uØicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 6 LT 485
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52904529 14 52 36 25 1710 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.-- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

semidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficientessin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servició no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente,. a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordënanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A--recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre.-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato; -

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: 'SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10-01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diaciõn y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de t as y ada una de las cláusulas que anteceden, Le
afirman y ratifican en do su ontenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metrop itano,el 16/11/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE P.AGO

20051116 179 55478 0051104362
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.,
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040834741 FECRA 25/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040819889

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO= y, por otra el sefior (a) PIGUABE LINO ALFONSO ALEJ
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1300683891 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01. - La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040834741 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA LT ;&&f
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.Ò' Ñ$¶ k

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso pto Consumo Tarifa
52904529 14 52 36 25 1340° 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiæsiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

4 tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
' instrumentos de medición;
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c) A reparË TäsitintalaciŠñe défect-tiosis que impËdanÏa entrega del sei
vicio en forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables la EMAAP-Q; ·

d) A mantenèr un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los 'valores cábrados or servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-págos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k.) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERÊCHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre l·os servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;

no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAARQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable /

. La inobservancia,-a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones .legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.-- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q, I

haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable ,

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP--O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago þor más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente.a lo esta-

blecido en la Ley, de.cretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este 'contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

s

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 25/08/04

LA, -Q EL CLIENTE -

REGISTRO DE PAGO

20040825 099 60714 76,600 0040819889
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EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:090053881001/COWTRHAENTEESPECIAUllESOUlüÓNNoS36e EMPRESA AKi0deAgostaE1-24yAv.LasCmsRifC.:1790053881001/CONTERIVBVIEESPECl4L/liF.SOLUCdyNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA.

QUITOS.A. I¯actura No. 001-006-1690239
QUITOS.A.Factura

No' 001-006-1690239

äi
haa

a
ro1107823021233 No de Control: 91763503-K2

v i
anhaa

a n
ro11d078230212133 o. de Control: 91763503 K2

3/05/2010 3/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: FORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 917635 - 7 | PIGUABE ALFONSO UMINISTRO: | 917635 - 7 | PIGUABE ALFONSO

Cédula I R.U.C.: 130068389-1 13/05/2010 édula I R.U.C.: 130068389-1 13/05/2010

Dirección serviclo: PEDERNALES 28 319 CALLE2 ATACUCHO GIrección servicio: PEDERNALES28 319 CALLE 2 ATACUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-430-2480 Plan/Geocódigo: 24 20-52-430-2480 -

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DELSERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 252174-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 coNcEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.29
Desde:13IO4/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURiS Valores VALOR FACTURABLE: 3.83 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.69
Descrloción Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

Energia 5995.0C 5939.00 56 Kwh 3,8: SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 <
37h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.09 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwbr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
3emanda Cliente KW C gg C I
staxima en pico KW C Su'ahorro or là Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/06/2010
consumes

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES•

CAR SG Bye 05/19/201003:40:59 PM 245533088

PlGUABEALFONSO 1000917635035 5.1206/01/2010
****FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a,a-, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m,4 .w.
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co '' COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO" O
.

Reformado medianteAcuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994 20

Quito,8 de septiembre del 2004

Seffores:
EMPRESA ELECTRICA QUITO
Presente.-

De nuestras consideracio a og

eo de
mité Pro

Por e solicitamos a steder de la manera más e e

8 call

PRESS

PRO MEJO CUCHO



2
2331

SISCOM Trabt. ar e .t e acca SÎCF.C2 :

"isàä.li:5.:

aanta 52$20596 LO2BiO LUIS GI ET.TO 3A ATUCUCHO CA 11 LT 27

Óiclo 14 Sector 52 Ruta 34 Maz 20 Sects: 2790 Piso Dpto 1 Gec.Eco 7

Talafono No.Dep: Sanco RECAUDAD P.Fri

st,2ta: Taconada Consumo: Domest.iao Cta, ete :

liente: Normal Cortado: SI Interes del mes : .
5..30

St.Med,: En funcionamien Valor Consumo .

.ec..>.ccual : 2008/01/17 722 E Admia clientes . : 2.10

.se.Ante: : 2007/12 17 72.2 2 .5 41cantillâdo :

.
'

1: Jago : 2004 /03/06 Cont ..'Servicios :

en acie : 2002/01 21 kitäs .



Empresa Pública

X)MERCIA - a ^ Eme:..P··b. Metro. Aoüm Potable i Sanearniento
.ErrformStica - SISTFMA COMERCIAL Y PilWhi
SISCOM - - -

Ti-aba:ial" con AI"onarios SICRC2O2
Visual t.zar

Cuenta 52880596* t.02'ANO LUIS GILBERTO BA ATUCUCHO CA 11 LT 27
Ciclo 14 Sector a 52 Ruta 34 Mnz 20 Secuen 2790 Piso Opto 1
Telefono No.<Dep: Bancc: RECAUDAD P.Pr:
Est. Cta: Taponada Cta. Cte: Saldo atrasack:
Const.uno: Dom Domestic Sec. Eco: 7 Interes del mes a
Tarifa : Normal Cta.Esp: Valor Const.uno :
Clierytmu Normal- Cortado: SI . Admin Clientes a
Est. Medn En funcionamien Tam Alcantarillan
I...ec. Actual : 2008/07/18 E Prorra. Cta. Gener:
' N:.Anter : 2008/01/17 722 Cont./Set-vicios :

eturacián: 2011/03/18 Corm. Act. O Multas . . . . . :
Vencimiento: 2011/04/04 Coact:Lva . . . . :
Emis Corte : 2011/04/05 Umlor Pacado Factura Vencirla :
Ultimo Paçio: 2004/09/06 10.27 Antic:1.po . . . . :
Nro. Mem. Atr: Nro. Pagos O TOTAI... A PAGAR . :

F4=Orden FA-Dup.Factura FS=Paçto Parcial F10=Contrattes
F11=Corte F13=Inf. Dep F14=Rec1mno F15=Rer.µ1acián F16=Historice
F17=C'ambio F18=Control F19=Adi., Cnt F2O=Rev. Cnt F22=C. M ::lidor
F23=C.Especial - ENTER=Valores F3=Salir FS=Renovar F12=Regresare

Copyriçiht. EMAAFR 2<X)2. Versi:.in 5.0 we



.- COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOME!DIANTEACUERDO MINISTERIALNo02935 DE NOVIEMBRE1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTiFICADO Ne 00 Quito, 19 de agosato del 2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atueu-
cho certifica la posesión del siguiente predio: ·

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral Ne 42502
Sector: LA CAMPINA Manzana 17 8
Entre: Calle 11 y Calle Lote N° 09
Etapa DOS Terreno Ne 29 Casa N9
Area de terreno 104

. m2 Area de construcción
, m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certificaque el grupo familiar constituído por:

Senor. LOZÀNO LUIS GILBßRTO C.l. y 7 O 5 a 9 9 2 4 8

Son pos dion"ãríosdeTitânolônen:io lote de teereri, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnicao O.D.H.

Nonibre de la Institución

TailorÑeNera S undo lo losé
PRESIDENTE SEQBEÌARIO TESORERO
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UNICIP10DEL DISÏRITOÚëTROPOLITANO DE UITO
DIREC01OÑFINANCIERÁ

FECHA DE PAGO

22 C /ß2/200/L-
DULA/RUC. NOMBRE

4000000000 ARRIO 1.. CAN Ibi,
DIREC0lON CLAVE CATASTRAL

ALLE 11 SE0TOR EC $ð9
AVALU0CÒMERCIAL EXO./REË3. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDÏO

1.?: 1 .0389699

0ÑOMPI VÁL '00N TO VALOR

:ENFUËSTO PREDIAL Q.Rg 4,,01
A:0:teloNA1.g:s MUN:re:l:P:l:D :04 E:see slas
:KylPTos amas :::NST:::Tuc os
senvre:l:os ADir:tN:tgrR.

TRANSACCION PAGINADE VENTA A BANC NTA SU -TOTAL

7:94"O PAGO TOTA$ y 92

skoNSABL

Tiin

NG1ÉO TRIBUTARIO
simnoceos ouluranT arado, auc renoo

CONTRIBOYENTE

Is



AAP-Q\0URO
EmposaMetropolitanadeAlcantarfiladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0040729426 PECHA 22/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040714980

COMPARECTENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE AT..CANTARII.LADO YW f.R ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Ter&n en su calidad
de "GERENTE COMBRCIAL" parte que en lo posterior se r onocerá como Îa
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) LOZAND LUIS GILBERTO
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1705099248 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTB, mediante solicitud No.- 0040729426 ,requiere de la dot°a-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA AŒUCUCRO CA 11 LT 21
Parroquia ATUCUCHOAGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

»L- - SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en -la clausula an-
terior,1a EMAAP O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
direccì6n señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52880596 14 52 34 20 2790 0 1 Doœestico Normal

,

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará·a la EMAAP-0, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-0.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A'entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medici6n; ·

,

1



. ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
CONTRIBUCIONES SERIE B

• ' Comité Pro-mejoras Atucucho El Cemsi
Junta de Aguas Tarje :a Comunitaria Barrio

Fecha Concepto . Cantidad Sello Liga Barrial Autucucho Frente Juveni!
"AUTUCUCHO"Com ts ctori es ¡_a IgiciosaAlternativas

Ladera del Cisne , ·
.

Jesús del Gran Poder Proyectos ECU 91-011

Unión La Paz
Municipio de Quito

La Escuela
(kupo e CMo unión UNICEP

- En caso de pérdida

cocsta

á 1.000 Sucres. Sector: ... 2.. ...........

Ma zana: . .. .'. Lote: .............

CONTROL, DE CONCENTRACIONES
Calle: ... ,l . ....... ....... .............

Apellido:.. .e.½........... .....

CO YUGE

Nomb re: .. .... .... ..................................

Ap IIido: .. .......:.......................................

' Restir en de la Tarje a Anterior C.I. .......... ...............................................

- Total Min as ' Número de Personas que viveng .......... ................... ..............

- Total Concentraciones ............................ A ultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ................................

h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



'
CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Sa

I



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
. CONTRIBUCIONES SERIE B '

Comité Pro-mejoras Atucucho El Cemsi
Junta de Aguas Tar ÍS COmunitaria Barrio

Fecha Co icepto . Cantidad Sello Liga Barrial Autucucho Frente Juvenil
"AlJTUCUCHO"Comités Sectoriales La Iglesia

La Campiria
Corazón de Jesús - Espacios Alternativas

,

El Cisne UICAP
Ladera del Cisne
Jesús del Gran Poder Proyectos ECU 91-011

Unión La Par
Municipio de Quito

La Escuela
Grupos de Comunión UNICEP
Grupos de Mujeres -

- En caso de pérdida

cocs

ará 1.000 Sucres S tor: . . .A .................

M ñzana ... ............. Lote: ..Ÿ. ...........

CONTROL DE COÑCENTRA CIONES
C e: ..... . .............................................

C blitéVocinal: ........ ..... ........................

Noinbre: ...

C NYUG 5

Nombre: .................................................

A ellido: ................................................

Resuinen de la Tarjeta Anterior C.I : ........ .................................................

- Totä! Min as Núméro de Personas que viven

- TotÃI Concentraciones ............................ dultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ................................

h m h m h . m

GentÏlezadel Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE.MINGA

Fec a Fecha Fe ha
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Quito,25 de marzodel 2011

Ing.José Chiza
CONSULTORINDEPENDIENTE

De misconsideraciones:

Saludándole muy atentamente de parte de Luis GilbertoLozano propietario de un terrenoen

la calle 11, Manzana 147, juntoa la casa N58-288 siguiente lote, Sector anterior La Campiña

(Sector Actual La Escuela) del Barrio Atucucho, por lo cual la razón que adjunto mis

respectivos documentos que me acredita ser el dueño, ya que el barrio es sabedorde ser yo

único dueño ya que ciertoterrenome fue entregadoa otra persona en el anteriorcenso por

el anterior Municipio de Quitoen el cual estaba a cargo del ingeniero Fierro y el Arg. Terán y
a la vez quedaron en reubicarme y no se ha hecho realidad por lo cual le pido a usted

interceda ayudarme para mireubicación de mi lote de terreno.

Por la favorable atenciónque se sirvadar a la presente desde ya anticipomisagradecimientos.

Atentamente,

LuisÓilbertoLozano
CI. 170509924-8

Personas que me conocen

MiguelAngel Jursia lote 18, Mz. 108, calle 11 ' O

Marcelo Morillo Casa N57-74, Mz. 108 5919 ¡
ËdelinaMorales Casa N57-58, Calle 11 -

'
.gge 3g § RA

Cruz Elena Jeer Imbaquingo Casa NS6-304, calle 1 - og a .rs.s y

Lazo Angamarca Casa n56-226, calle 12 . 77, gggg
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PUBUCADEL ECUÃ ECURTORINAa*** E433313222

CEDULADE No

BANANROSAlARIA
TONSURNålPELILED/HUAMBALO05"EÑEM° 1949 05/1 008

0007,00012 F

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALEi.ECTORAL
CERTIFICADO DEVOTAClÒ¾

Et,ECCIONEGGET A D 223

IMIRmer199-0141 1703169761 gg
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GANAN ROSA MARIA gig
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PROVINCIA CANTÓN ggg
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COMITÉPROMEIORASOEL BARRIO"ATUCUCHO"
.. ces Oeado œn Reschm¾n BMaistedanL-00297den2de feinem de1990 Y

eformado mediante acuerdo Miniderial it.- 02935 del 10 de Noviemine de 1994

Quito,25defebsero del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0243

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por-

ApeHidos y nombres Cédula deldentidad Estado Civil

GANAN ROSA MARIA 170316976·-1 VIUDA

El Comité Promejoras y los abajo firmanies, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En cI Sector La Escuela, Mz. No. 110, N57-25 Lote No. 12 desde hace aproximadamente 8 aflos

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApelBdosynombres Identidad Cargo Telefono Sector Firma

Luis Robles
- PRESIDENTE SECRETARIA

Nota:Elmencionadonócleormnitiarpuedehancromodelycatifirman¾pameramin•equecorrumpnnrkn
al proceso de identificación de los legitimos posesionariosdel Barrio Atocucho, de comprobarse que la información
emitidapor el titularsea falsa, el presente documentoqueda automáticamente anulado.

Dnnmnenta som restrinoida gr.snian y de A ==hrifm por parte del remina Pro wrÿn.·.a dei Barrio
Atucucho

Dirección: BarrioATUCucHOOdfe 22 S/N Teléfono: 3410 097/3410 858/34104757/098354794/099264200/095845684



EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.f79005388100f/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCÒlNo.5368
ELErgTRICI
QUliWS.A.

Factur o. 00 006-000192119

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: AM95957 9 1 A$OA RAMos LUIS HUMBERTO
05/02/2011

Cédula I R.U.C.: 170702518-3

Direccl6n serviclo: OE17A N57-25 PB 1 NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-5430
Parroquia - Cant6n: ÖOTOCOLLAO DISTRITO METRODOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
.

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.21
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.99
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO'

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 22/02/2011

CAR SC Bye02'26/2014 09:5240 24555WW

AMAGUANA RAMOSLUiSHUMBERTO 10013959570T7 1920 02/22/2011

sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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ngA DEeV.IVJENDA :

"Lider Jaime tes aguilera"
Constituida TuridicamenteSedianteAcperdo Ministerial No. 000451 Registro

. e . General de CoopüatNas No.1 6 de 19 de Abril cie 1983

OUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN - N9 3

Compro6ente A lagresas a raja N9 2083
de de 19

Recibimos de

... ....... ...... .. .

A Socio ¾9
os valores que acontinuación se detalian, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO . SALDO

Cuota de Inscripción

Capitalización

réstamo

00

c Ghe Rikh

Recibido por:

OTA: Este recibo es el único cornproba a cu er reca t .



RNUBLICA DEL ECilADOR

JEF TURA'IE REGISTRO CIVIL DE SAN ANTONIODE PÏCHINCHA
PARTIDADE DEIUNCION

CERT I F I C 0;.÷ Que en el Registro de Defunoiones del año de

1.994. Tomo 1• PA 1. Acta 7. Consta la insonpoign de la Defug

¢ián des EIOTORDO MOROCEO.Ecuetorian*, Bolt ero de Treinta y
tres afios de edad Fallecido en Quitow Cant6h Quita. Sovindía 6e
Pichincha el Nueve de Marzo de mil novecientos noventa y cuatio a

osuas de Herido Panzð Conante.
San Antonië de Piohincha a 8 de Abril de 1.994

· Ah eñas
rea de San Agtonio

de Pichincha '

e



REPUBLICA DEL ECUADUR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos *******************¾¾¾
×¾******×***×**************×·×***********¾¾ delcantón SIGSIG**************

correspondiente a 1962 , tomo i-2
, página 143 , acta 481 , consta

la inscripción de ORDONEZ. MOROCHO ELOY

nacidoen GIMA ,antón
SIGSIG***·x·**********

provinciade AZUAY×·*****·×***; el. SEIS ****·×·* de OCTUBRE * de MIL
NOVECIENTOS SESENTAIDOS -×¾¾ ,hijQ )de JOSE ORDONE ,!°::Ili.":ËCU O **** * d M A MORO

QUITO **¾×· 27 de OCTUBRE * de19 94.

Cédula 070175453-3

JEFE PROVINCIA DE GISTRO CIVIL
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DIRECGloNGENERAi,DERégl CIVlt, 1DENTIFICAQlONY CEDULACI N NAcomue
onAct.STE

CEDULADE CÏ Â À¶Ï No..fit R-

20N DE i,A 6907 :49imn Efe aor-

NRWaas ten
F TODJ(TTÎ D'?? NOMBBEYAPELUDDDELAMADRE

LUGARDENACMËN10 ÷3

nra om - 0 1M 0 5 ggo on

00TOFAR/ ?ÜÎÏ eousose oue.can
PCON
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REPÒBLICA DELECUADOR
I CONSEJO NACIONALELECTORAL

...... CERTIFICADODEVOTACIÓN -.

ELECCIONES GENERALES 1&iCLO•2 00
as-

0264M89 1705871485 ggg
NÚMERO CÉDULA

LEON DE LA CRUŽ SEGUNDONICANOR

enem ouno -
PROVINCIA CANTÓN

FJ DELAJUNTA

NLlo /



COOPERATIVArDE VIVIENOA

"Lider Jaime Holdos Aguilera"
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000451 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" ÞLAN No a
Comprobante de Ingresos a Caja NY Î7

... .--
......de.

...... .
-..__de 19 .

Recibimos de

Socio 9

Los valores que acontinuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según i dica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripci6n

Capitalizaci6n

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

...Otr

TOTAL

SON•

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.
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FŒD-VIMLIN.
CENMPATEDEŒFŒITOSINLIBRETA

:If¾.: GUITU- PATRIZ
A...: 2010-0M2 16:18:10 (CLIBífE)
NTE.: (0022%)CÐITEFKŒJCPÆATUCUCHO
fiA.N: 320101002296- AHORROSA LAVISTA

USICIŒ EL ŒFŒITO:

EFECTIVO....... 12.00
CHü. '

...

CHD. og

TOT DEL FWITO: 12 00

e..L.noSS \¾S-y

Hi \op Lo e \6



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERCO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trahafartdojuntos por el desarrollo Cornunitario

CERTIFICADO No Quito, 9 de agos to de 2000

So'ore la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

sitamiento Urbano Mucucho · Clave Catastral 4 2 50 2

Šëctor LA BAllell^ Manzana Nro 07

Calle 11 Lote Nro ' og
Entre: Calle 11 y Calle c Casa Nro
Area de terreno 129, 43 m2 Area de_construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor LEON DE LA CRUZ SEGUNDO C.) 1 7 O 5 5 7 1 4 8 - 5
Señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx CJ ×××>×

Son posesio mencio

Titilor Herrera '
er oßzále J sé Ó ia¡¼ L

Presidente ari' -T ero

C:'?TIFI€0 POLP.M.TJL.D.E.L T..T¥-PR S DE ATUGUCHO QUE
ES DICL COPIA DEL ORICINAL. ·

uito, 22 de noviehbredel 2000

, / BANCO DEL PICHINCHit
Depósito
Cuentas Corrientes
Cuenta....: SP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.: 917102
Efectivo..: $ 14.94
Total·.....: $ 14.94
Moneda....: USO
Oficina...: Vent. Ipiales
Cajero....: RAYALA
Fecha.....: 11/08/0003:31:10 p.m.
Control...: Sec-21, Diferido, En Linea -.
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Quito,18 de junio de 2008.

Señor Arquitecto
Gustavo Fierro Obando.
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE
ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO.-
Presente.-

SR. SEGUNDO NICANOR LEÓN DE LA CRUZ, con cédula de identidad
170557148-5, de 62 años de edad, en calidad de socio fundador del "Comité Pro
mejoras Atueucho" y Representante para la negociación de tierras, me dirijo a usted
muy respetuosamente y solicito:

ANTECEDENTES:

1. Es el caso señor Administrador, que desde 8 de febrero de 1989, soy propietario
del lote de terreno No. 09 (actual 770), con una superficie de 129,43m2 (actual
108m2), ubicado en la calle 11 escalinata G del barrio Atucucho sector la
Campiña.

2. Más sucede señor administrador que las personas que se encuentran como
coordinadores de calles y que ayudaron en el censo, HACEN CONSTAR EN
LOS PLANOS A UNA TAL SEÑORA PARRA PARRA COMO DUEÑA DE
MI LOTE DE TERRENO, a pesar de que con su ilustre conocimiento me
encuentro constando en los planos del Municipio (Fraccionamiento del Lote No.
18 de propiedad del Ministerio de Salud Pública Atueucho lera Etapa) de fecha
Junio 2000 en donde contiene el levantamiento planimétrico del sector y en
donde usted, señor Administrador puede verificar en los archivos de planos que
reposan en el Municipio de Quito.

3. No se cual es el motivo del porque que no me han hecho constar en los planos,
será porque soy de la tercera edad, discapacitado y que ya no puedo trabajar,
motivo por el cual no he podido levantar una pequeña construcción en mi
terreno y vivo arrimado en la casita de mi hija ubicada a 50 metros de mi
terreno.

DOCUMENTOS CON LOS QUE JUSTIFICO SER EL PROPIETARIO DEL
LOTE EN MENCION.-

Agrego a la presente solicitud los siguientes documentos:

l. Copia simple del comprobante de inscripción para adquirir el lote en mención de
fecha 8 de febrero de 1989.

2. Pago del censo de fecha 24 de junio de 1997.
3. Pago de cuota por cinco mil sucres del III plan San Carlos
4. Copias de los Óarnésde afiliación del año 1989, 1993 y 2003
5. Listado de los socios del sector La Campiña en donde consto en la casilla No.

107.
6. Certificado del Posesión del Predio en mención, otorgado por el Comité Pro

mejoras del barrio Atueucho.



SOLICITUD.-

Con todos los antecedentes expuestos, justifico haber pagado todas mis obligaciones
con el comité pro- mejoras y ser el propietario del lote de terreno en mención, por lo
que solicito, se corrija el nombre puesto en el plano y se haga constar mi nombre en
el mismo como legitimo dueño que soy.

Por ser legal y justo mi pedido usted sabrá entender lo solicitado.

Atentamente,

raegn o ic or eón De La Cruz
C.C. 170557148-5



COMITE PROMEJORAS DEt. HARRÏO " fl..iCDCOO"
.Reforniatto medi:;nte Acuerdo Minigerial No. 029.E del 10 da Ne en.Ne de l'.¾

98 JERE2 CHUGUIANA PEDRO PABLO 170219086-7

09|Ji.JASP E2AN PUENAYAN SCANCA CARMELA 138!023·9

100 i..ANCriiMBA iMBAQi.hNGO iviARiA MOLCHORA 170537476-7

101 1.ANC:(1MBA MBAQUINGOFRANCISCO 170784657-0

102 LARA MARIA OBERLiZAíiENED TA 170754000-9

103 .EMA SEGUDNO MANUËL i7039148

10 l.fil MARTrìAAt.EXANDF 1917 6579

! d.ir A i-¡AGDALENA 170;. 633 9

LE N DE LA EGLNDO NI N 557148 5

Ll¯ N ANARUME N RoiSA St. O 6763/

.t..'NiN O DEN . 8 EMAN 0600 71-

MANüEL MEC AS 1705 626 4

PERNANDE2 MAi¡A PIEDAD 70464243-2

. R SALES VITOftPAR EDIRES 70989516

1 CANO ASCUNTAR CARLOS ALS RTd 0270

113 LUDEn LAPO MARIA 11025399

14 LUZONSONIA ADELA 171174253-4

115 .iANYr LEGN MARIA 060153000-0

11 MEDin- .LA REA tiiARIA HORTEN lA 170835325-3

117 DRANDA ROSADO JORGE CRISTIN 130560029-8



COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 0004'il Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 14 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRES CORDERO" PLAN No 3

Compro6ente de Ingresos a caja NY 4717
.........

......de

... .. ..
....de 19 .

Recibimos de...

...... ............... ............ . . _

Socio Ny _9. ...... ...... ...

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de inscripción

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Ocros

TOTAL

EFECTivo Cheque N6 sec stoo

Banco

Recibido por:
... .. ....

NOTA: Este recibo e6 el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



IH PLAN SAN CARLOS
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Ouito .de. .de 19

RECIB1 CONFORME ·

IH LAN SAN CARLOS
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,
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cuerdo lvÏnisterÎ 2 602 de Febrero d 990 C ttif c 1 n ar et e
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ombre
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ORCiÅNIZACIONES: INSTITlíCIONES:CONIRll3UCIONES 2357CornitéPro-mejorasAtuoucho ElCems!Fecha Concepto Cantidad Sello untadeAguas
LigaBarrialAtuoubho FrenteJuven1

-a ComiÑsSectoriales Lalgtesla
se LaCampiña

'

Corazóndedestis ' EspaciosAlternatiitos
ElCisne UICAP

oc oy 11

GruposdeComtinicacin
GruposdeMtijeres CAVlP'

- En caso de pérdida costaël.000 Sucre

CONTROLDE CONCENTRACIONE

Resultten de la Tarjeta Anierlor

- Total Mingas ....................L........1.. .. ......

Total Concentraclðnes ...................... .....

Total Contribuciones .. ........ . . ......... .....

Gentileza.dè royecto ECU 91-Otl
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"ATUCUCrto UNIDO"

COMITE PROMEJOAAS

BARRIOATUCUCHO
ECTOR "l.A CAMPIÑA"

conemavmaarTelfsš¾95WWNMfi4
Ouito·Ecudor
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CERTIFICADO No. 0 17 18 Quito,....:.a.de...........a.i.e.i.e.a.r2de 199....»
.

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTREMUNICIPIO METROPOLITANODE QUITO,el día
10 de juliode 1998, el Asentamiento Urbanode Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

I.- UBICACION DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral: · 4 2 50 2
Ciudadela: LA CAMPI 5A Manzana No.: 0 7
Lote No.: 09 Calle: 11
Entre: Calle y Calle Intersección: Calle . G

2.- CARACTERISTICASDEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:
NORTE LOte 01 p, 20 m,

UR C-ala 11 2 =
JTE

.00te 03 15 An

OESTE "", l i 2 2 2 1 4
Area del Terreno: 1 2 9 , 4 3 m2 Area de Construcción: m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

MADRE
HIJO
HIJO
HIJO

4.- OBSERVACIONES

28 TOÐÐ CUARTO PUßDO CERTIFICAR E HOMOR ALA VERDAD
PU.? PARTC 36 LACONISION.

Para constancia, firman por triplicado, los miembrosdel Comité de Certificación:

Padre Jos fastro Sr. Victor u yza Ing. Vic 'rdova

r. José Salco Pillcorema Šr, oskQstaiza Srta. Daysi ManosalbaAragón
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Certifica que el talar presente.carnet oco CO ÉsPR MEJO F."ATUCUCRO"
del Comíf6 rp. e Acuerdo Mi storial o O 9 to22 de Febrero de 1

Socio No. 7...

Nombre r

Apligde eoli DE 'n

.. .. ... .... ... s..t... . .

Códula ygg gj
res dento ... , Sectetario. Fecha.....

... . .1.1. .9 ......... y

Fkma de Socio .

.-a REPUBLICA DEL ECUADOH
R CERTIFICADODEVOTACION .

$$ ELECCIONPRESIDP.NCIAL12 - JULIO . 1995 *
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reforniado Mediante Acuerdo ÀfinisteriäfN 2935
del 10 de JVoviembre de 1994
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CONTRATODE COMPRA-VENTA

En la ciudad de Quito, a los nueve dias del mes de junio

de mil novecientos noventa, por una parte el señor

Gonzalo Rivas-Alvares y por otra el señor Manuel Cruz

Morgueche por sus propios derechos, convienen el siguien

te contrato de compra-Venta.

Primera.- El vendedor Sr. Manuel Cruz Morqueche, propie-

tario de un lote de terreno avicado

Segunda.- El precio c%nveniko-por el terreno es de cin-

cuenta mil sucres (S/.50.ooo,oo) , que el Sr. Gonzalo

Rivas Alvarez paga de contado, haciéndose su posterior

entrega.

Tercera.- El vendedor Sr. Cruz declara que sobre la pro-

piedad no pesa gravámen de ninguna clase.

Cuarta.- Las partes se ratifican=y aceptan el presente

contrato.

Para constancia firman por duplicado en unidad de acto,

en el lugar y fecha antes mencionada.

VENDED R
CI. 050056745-0 CI 17oy44)ô6-91
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REPÓBUCADÄECU R ¿¾

CERTIFICADODEVOTACIÒN

Elecciones 14 delurgo de12009
171035720-1 105 - 0011

/ PARRA PARRA LUIAA UNBELIÑA
PICHINCIM QUITO
COTOCOILA 01hOÙPIgÍ
nusucaoè

GARIONSEROVINCIAIADERICfËN0HA - 00044
1884127 10/09/20109 Se14 \



COMITEPROMEJORASDEATUGUCHO""

Firmas de respaldo a favor de la señora PARRA ARRIETA MARÍA OLGA, número de cedula-
060196120-4 quien es fundadora del barrio de Atucucho, por lo tal es dueña del lote N°..f.8....
Manzana 107 Sector la campiña.

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMA



COMITEPROMEJORASDEATUCUCHOma

Firmas de respddo a faor a æ oÃPARRA ARRIETA MARÍA OLGA, número de cedula
060196120-4 quien es fundadora del barrio de Atucucho, por 10 tal es dueña del lote N°J W...
Manzana 107 Sector la campiña.

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMA
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COMITEPit0MEJORASDEATUCUCHOs

Firmas de respaldo a favor de la señora PARRA ARRIETA MARÍA OLGA, número de cedula
060196120-4 quien es fundadora del barrio de Atucucho, por lo tal es dueña del lote N°..f.4

Manzana 107 Sector la campiña.

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMA


